
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

Asunto: INFORME DE RESPUESTA 

Folio.- PNT/00804020 

 

Mexicali, B.C, a 08 de Septiembre de 2020 

 

Estimado Solicitante:  

 

Anteponiendo un cordial saludo, con fundamento en los artículos 55, 56 fracción II y 125 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California; se procede 

a dar respuesta a la solicitud de información con No. Folio PNT/00804020, recibida por conducto de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, donde requiere conocer lo siguiente:  

 

"Solicito conocer los siguientes datos: 
1. El monto del ahorro que la UABC ha tenido en gastos de servicios (agua, electricidad, 

internet, mantenimiento) durante el periodo de emergencia sanitaria causada por la 
pandemia. 

2. ¿A qué se ha destinado el recurso ahorrado? 
3. la forma en que la UABC compensará a sus trabajadores académicos los gastos en servicios 

(agua, electricidad, internet, mantenimiento) que han ejercido de manera 
particular/individual por no tener acceso a los recursos universitarios habituales..” 

 

En este sentido, para dar respuesta las preguntas identificadas con los números 1 y 2 se pone 

a su disposición el oficio número 394/2020 firmado por el Tesorero de la Universidad Autónoma de 

Baja California; mientras que para la pregunta 3, se entrega el oficio número 381/2020-2 firmado 

por el Coordinador General de Recursos Humanos de esta casa de estudios.  

 

Sin otro particular por el momento, esperamos que la información le sea de utilidad. 

 

A T E N T A M E N T E  

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL HOMBRE” 
COORDINADOR 

 
(RÚBRICA) 

KARINA CÁRDENAS RODRÍGUEZ 






